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EXPEDIENTE CIVIL: DIVORCIO POR CASUAL 

Materia: Divorcio por casual 

Nº de Expediente: 00220-2015-0-0401-JR-FC-02 

 

RESUMEN 

El expediente materia del presente informe versa sobre un proceso de divorcio por causal 

de separación de hecho. En primera instancia se declaró fundada la demanda, disuelto el 

régimen patrimonial de la sociedad de gananciales y fundada en parte la reconvención, 

en consecuencia, declarar a la demandada como cónyuge más perjudicado. En segunda 

instancia se revocó la sentencia impugnada en el extremo que declaró fundada en parte 

la reconvención formulada y, en consecuencia, fijó por concepto de indemnización una 

suma menor a la propuesta por la demandada. Finalmente, se declaró improcedente el 

recurso de casación formulado por la demandada. 
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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: COMPETENCIA DESLEAL 

Materia: Competencia Desleal 

Nº de Expediente: 061-2006/CCD 

 

RESUMEN 

El Expediente N° 061-2006/CCD contiene un procedimiento sancionador iniciado por la 

Comisión de Represión de la Competencia Desleal contra un anunciante por haber 

difundido una publicidad sobre un medicamento para el dolor de cabeza que transgredía 

los principios de legalidad y veracidad, según lo regulado por el Decreto Legislativo N° 

691, Normas de Publicidad en Defensa del Consumidor. Respecto a la infracción al 

principio de veracidad hubo resoluciones contradictorias. Además de analizar si el 

anuncio publicitario era infractor a la luz de las disposiciones de la mencionada norma, 

se evaluará la pertinencia de haber imputado cargos contra el anunciante por haber 

vulnerado dos principios publicitarios respecto a la exposición fugaz de las advertencia y 

contraindicaciones del producto publicitado. 
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